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De acuerdo con la documental allegada al protocolo, el Despacho RESUELVE:  

 

1. Tener por agregada al protocolo y en conocimiento de la actora la 

documental proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

y que obra a folio 29 del expediente. 

2. Agréguese al expediente la nota devolutiva remitida por la referida entidad, 

sin embargo, habrá de tomarse en consideración de que la falencia allí 

advertida al momento de elaborar el oficio correspondiente ya fue corregida. 

3. Téngase en cuenta la misiva a allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, la cual da cuenta de la inscripción de la medida 

cautelar decretada dentro del presente asunto. 

4. Habida cuenta que en el término de emplazamiento de los herederos 

indeterminados del demandado Víctor Manuel Chacón y de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de 

usucapión, los convocados no comparecieron a notificarse del auto 

admisorio de la demanda, el Despacho procede a designar curador a d litem 

para que los represente, en consecuencia, se nombra a EDNA CRISTINA 

BORRERO RODRIGUEZ,de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° 

del artículo 48 del C.G.P. 

 

 

 
1 Estado electrónico del 22 de noviembre de 2022 



Por, secretaría comuníquese el nombramiento por telegrama o por el medio más 

expedito, de preferencia a través de mensaje de datos, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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